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ESTATUTOS 

POR LOS QUE FA DE REGIRSE EL 

CLUB 

JOSE 1UIS GARRIGA FUTPOT —SATA 
  

CAPITULO 1.- 

NORNAS GETERATES.- 
  

Artúculo 12.- El Club Jose Luis Garriga Futbol sala es una dsocia 

cion privada con personalidad juridica y capacidad de obrar, cuyo 

objetivo exclusivo será el £ómenta y la prácticas de la actividad 

fisica y deportiva, sin animo de lucro, ajustándose en todo momen 

to, en su fincionemierto, a principios democráticos y estando so 

mentido a las Leyes y Reglamentos Deportivos vicenttes, a las dis 

posiciones áe la R.F.E.F. y a las Reglas de la F.T.F.A. .—--====-- 

Articulo 22%.- El Club Jose luis Garriga Futbol-Sala practicará co 

mo principal modalidaó de portiva la del Fútbol y se afiliará a - 

la Federacior Española de Fútbol, que someterá estos Estatutos a 

la aprobación definitiva del Consejo Superior de Deportes. ++**+*+=- 

La Junta Directiva podrá acoránr la creación de nue 

vas secciones para la práticá de otras modalidades deportivas, de- 

biendo adscribirse a las correspondientes Federaciones Españolas - 

Artáculo 32.- El Club Jose Tuis Garriga Futbol-Sala se somete al - 

reginen del presupuesto y patrimonio propio con 17s siguientes li- 

(a) Sólo podrán destinar sus bienes a finales industriales 

/



   



rciales, profesionales o de servicio, o ejerceraactividades 

     

  

       gual carácter, cuando los posibles rendirientos de apliquen 

NO y 
egranente a 18 conservación de su objetivo social y sin que, e 

V 

en ningún c2so, puedan repartisrse bereficion ehtre los asociados 

    

NOS PBALU 

AO PRAN b) La totalidad de los ingresos se aplicará al cumplimien- 

PER ; ; 
¿ y S A sá p 

Sy +0 de los fines pocialen.. “=> — mn A AA 

ca Wu» 

Ls PAT y] c) Podrá fomentar manifestsciones de carácter fisico-depor 

ÁN A gura 3 E” 

SN 
LA tivo dirigidas al público en general, aplicando los beneficios - 

: obtenidos al desarrollo de las actividades fisicas y deportivas - 

de sus asociados +. —=-———————=—-— === === == TTTTTTTTA 

0 a) El Club Jose Luis Garriga Futbtól-Sala podrá gravar y - 

enajenar bienes inmuebles, tomar dinero a préstamos y emitir titu 

los transmisibles representativos de deuda o parte alicueta patri 

monial, siempre que cumpla con los siguientes requisitos: ------ 

l.- Que tales operaciones sean autorizadas por mayoria de 

dos tercios de los socios presentes en Asamblea General Extraor 

dir eek e a a en e ATT nen nen TO 

2,- Que dichos actos no comprometan de forma irreversible 

el patrinonio de la entidad, o la actividad fisico-deportiva - 

que conetituya su objetivo social .Para la adecuada ¿justificacion 

0 de este extremo podrá exigirse-siempre que lo soliciten como mi 

nimo el 5 por 100 de los socios de número- el oportuno dictamen 

econorico actuarial ..———=—=-—-=-==—==-==== === Tn ccn” 

3.- Cuando se trate de tomar direro a prestamos en cuantia 

superior al 50 por 100 del presupuesto anual o que represente un 

porcentaje igual del valor del patrimonio, asi como en los supues 

tos de emisión de titulos, se requerirá informe de la Federación 

Española y aprovación del Consejo Superior de Deportes ----=---=-- 

4.- En todo caso, el producto obtenido de la ejajenación 

de instalaciones de portivas, o de terrenos en que se encuentren 

se invertirán integramente en la construcción o mejora de bienes 

de la misna naturaleza . =====—=——-=-—"—==-——====== == IT N NENAS
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CLASE 82a 

  

Articulo 42 El domicilio social se fija en Calle Avda. Campo Feria 

n2 84-B, y en caso de vurisción se derá cuenta a] Consejo Superior 

de DEbÓFTA SO a través de 1a R.F.E.F. ===-=====---—-———-——------- 

El Club JOSE IUJS GARRIGA Futbol-Sala tambien podrá 

$ contar en fechas breves con instalaciones y locales propios, cuyo 

domicilio se comunicará según el presente articulo .--=-----=---- 

AVBITO TERRITORIAL .- 

Articulo 5%.- El ámbito de actuacion del Club Jose Iuis Garriga R 

Futbol Sala para la práctica y fomento de sus actividades fisicas 

y deportivas coincidirá básicamente con el de su domicilio social, 

sin que ello suponga una linitación a sus actuaciones, que podrán 

ab rcar toáúo el territorio nacional ———————————==—-"====-= Qca a ji 

CAPITULO 11.- 

DE TAS OTASES DE SOCIOS, ADNISION, DERECHOS y OPIIGACIONES.- 
  

e Artúculo 62.- El número de socios será ilúmitado.La Junta Directi 

- . . . Y . 

va pocrá suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuan 

do asi lo exijan razones de aforo o de capacidad fisica de las ins- 

talaciores.Los socios pocrán ser de las siguientes clases: e número 

JuvVanTLES Y da HONOÉS sein eden id A A tento Ate 

Artuculo 72%.- Serán socios de número todos los mayores de edad, que 

soliciten y satisfagah la cuota de ingreso establecida ——======-=-- 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, se 

4 E . . e E . . . , 2 e 

án calificados cono socios juveniles, teriendo igual derecho al uso 

es instalaciones sociales mediante la cuota cue fije la Asamblea.
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General y pasarán autoráticarente a ser socios de número' al 

cumplir la mayoría de edad psc 

Serán socios de Fonor aquellas personas a oujenes — 

la Junta Directiva confiera tal distinción y tendrán puesto p 

preferente en los actos oficiales del Club Jose luis Garriga 

Futbol-Sala a ii e dd eS pl e AE 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus de 

rectos politicos coro ta, debe estur inscripto en el censo - 

de aquél, al menos con un año de antiglkedad ininterrumpida. 

En su corsecuercia, al inscribirse ana persora en un Club, se 

harí Ja sévertercia formal de que no adouiere dichos derechos 

hasta que no transcurre dicho término. ——————=-=-=====-=---- 

Articulo £f2.-Ios socios terórán los sisulertes derechos: ---- 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines especifi 

Os Bos OU E Me qa MA 08, 0 E O E AA E TAC 

b) Exiscir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto 

en la ley Gereral de la Cultura Fisica y del Deporte, normas de 

desarrollo de la misma y a lo establecido en los presentes Esta 

EU yO A PRk—— A A AA A A A q q q q q q q _ _ A => XA A A AA AAA 

c) Separarse libremente del Club Jose Tuis Garriga - 

Futbol-Sala, A a - --- ===. or... --- 

a) Conocer lus actividades de la Asociación y examinar 

su documertación previa petición razonada a la Junta Directiva, - 

cuienes no podrán nesarla === a SoSSNEN—SS 

e) Exponer lJibremerte sus ppiniores er el seno del - 

Y 

za Ser elector y elegible pura los órganos de represen 

tación y gobierno del Club, siempre que concurran los requisitos 

son obligaelones: de',108s POCIÓN: $. mej ensenada dci q aqui nd Demo ooo



   



  

180666494     Xes CLASE 84 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo 

acuerdo de La ARMADA PENITA A AA DURO AE e AS AE EAN 

b) Contribuir al sosteniriento y promoción del deporte o - 

derortes de la Sociedad e. ——————————————— OO 

c) Acutar cuartas disposiciones dicte la Asamblea General, 

la Junta Directiva o los mierbros de la misma,pars el buen gobáer 

no de la Asociación. kk A A A no 

Artúculo C2Purs* ser admitido coro socio en cualquier? de sus moda 

lidades será necesarios ———=——-—--—- O a o dl, lc e el 

Solicitarlos por escrito dirigido a la Junta Directiva, 

indicundo nombro y apellidos, número D.N.T., profesión y dirección 

Satisfacer la cuota de infreso correspondiente, en su CASO. 

no helo, ido expulsado definitivamente, en virtud del expediente 

instruido con arterioridad ———————————— O A o 

Artácvlo 10 Ia condicción de socio se pierdes ——-====---=-=------ 

a) Por voluntad porpíia., —occ—ccocoononcanaooo no ona NN oo S 

b) Por falto” de pago de las cuotas sociles durante tres 

Meses CONsecuUtivOoNnA, A A A KA AA A A q A A A 

c) Por acueróo de la. Junta Directiva,fundaco en faltas de 

caracter muy grave, precio expediente con la uudienciu del intere 

AA RR A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A AAA 

CAPITUTO J11,- 
  

DE 103. ORGAROS DE REPRESENTEACION,GOPTERNO Y ADNTNTSTRACION,- 
NN 
    

Artúculo 11.- los Órganos de representsción,Bobierno y administra,



   



  

   

    

    

dal Club Jore Juie Garrisa Fulhol-Sala son la Junta Directiva 

General. —— ————- A A RÁ AAA A A A A A A A A AAA 

GENERAT_.- 
culo 129 La Asamblea Genersl es el Órgano supreno de hobierno 

de la Asociacion y esturá integrada por todos sus socios con dere 

Cho a VOtO A mo o AO A AAA 

Articulo 139 Cuarto el núniro de socios ro eyceda de los mi, por 

drán: intervenir toos ellos directamente, — e mm mm cd co sio o de pi ct 

Cuardo excedan de dos mi, clecirán un minimo de - 

treinta y tres representantes por unidad ae mill:ur o fracci'on y 

o de :entre ellos rer +*víracio lihrey 1ipreld y secreto. 51 no se CON 

e. 
putera dieho porcenrt«=¿s; la diferercia se cubrirá mediante sorteo 

Tos socios candidatos a represertantes deberán ser 

prresentodos cor quirce 3jas de antelación, a Ja fecha de la ele- 

coion, debiendo constar su aceptación === -o-- 

Ta elección de los socios representairtes o compromi 

sarios ser bianual, y deberán intervenir, por tanto,en todas las 

Asambleas Gener-Jes, tirto orcinarjas coro exterordirarics que se 4 

celebran en el periodo para el que fueron elegidos.No podrán ser 

e elegidos para el siguierte periodo hianus] y su asitercis a las - 

Asambleas Generlos s:13 oblig: 

ademán de la Jurta Directiva, y coro Nierbros de Honor. -—======-=-- 

l.-Ios expresicentes cue hubieran Cesempefñado el car 

ego al menos durarte ur año ininterrurrico, sierrre que no huhieren 

perdido la cordición de socios con posterioridad a eu nirdato.--- 

2. Tos cire: socios más articvós er cualcuiers de lus 

z eateroriars de Foror, de rérito o sirilares cue ro hayan perdido 

la Calidad de socios de NÚMerO. === ————————— qo mon soo enri meio ago neiro 

. . Y . 

Los cien socios mus artiCUe A
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CLASE 81 

  

Articulo 150 la Asambleas Generales, tanto ordinarias como extra 
  

a 
+. á , , POSEE . » $e . á y 

ordinarias, quedarán válidamente constituidas, en primera convoca 

toria, cuando concurraú a ella presentes, la mayoria de los socios 

con derechoa a asistorcia.En seguráa, cuando asisten el 25 por 100 

a 

de los socios cor derecho a asiste: cia; y en tercera y ultima, cual 

quier que sea el rúnero de aquillos con derecto de asistencia que 

AGD PAR A e e e A A DATOS E mea emo 

La convocs toria deberá efectuarse con un minimo de - 

15 dias naturales de antelación a la fecha e'egida --—"—"========= 

Articulo 16%.- la Asamblea General será convocada por el Presiden 

te a iniciativa propia o a peticion de la Junta Directiva o del 10 

DOF 100, RE Meno de: 100. DATO A A A A 

129 La Asamblea General se reunirá con crrácter ordinario al menos 

una vez al año, al finalizar la temporada deportiva, para tratar 

dé ¿Las BLAIGAS: e CUCELTÁVNAO AA Aa A A 

a)Wemoria, liquidación del presupuesto, balance del Ejercicio,ren 

dición de cuentas y aprobación si procede. ——-=-===-========----- 

b)Presupuesto para el ejerciccio siguiente === 

C)Proyectos y propuestas de la directiva ===" ===--- 

d) Proposiciores gue formulen los socios y quedeberán ir firmadas 

armados, portelo opor 100 de Lor aio o 

0.- Deberá celebrarse Asamblea Gencral Extraordinaria pare la modi 

ficación de Estatutos. Autorización pera la convocatoria de eleccion 

residente de Junta Directiva, tomar dinero a prestamo emisión. 
Pp . Pp .



   



de titulos represertativos de deuda o de parte alicuota patrimonial 

ehajenacion de bienes inmuebles y fijacion de lus cuotus de los socio: 

  

/ 
f 
ún ó 

É 
xv : > j 

bu MEZZZA JUNTA DIRECTIVA. - 

1.- Ia junta Directiv» estará forrada por un número de mierbros 

no inferior a circo ni superior a veinte, al frente del cual habrá 

un Presidente y de la que forrarán parte, además de un Secretario 

y un Tesorro, ur vocuil por cc «a una de las secciores deportivas 

- o. nn. mm mm  $*+- mum e a —- an. e 

federadas. 

El Presidente, y en eu defecto, aquellos otros mienbros que 
de $ 

determire 1a Junta Directiva, ostentarán la representacion legal 

; 
del Club, actvarán en su norbre y estarán obligados a ejecutar 

Sa a A a a a 

los acuerdos válidamerte adeoptados por la Asamblea General y la 

- >. e IS a 

Junta Directiva. 

3. Corresronderín a Ja Junta Directiva las sisuiortes atribucio 

DOS o A sm 

a) Mantener el orden y la disciplina en 13a Sociedad, asi co 

e General - Ned 

2 

mo en l2s conpeticiones que se organicen 

acuerdos 

b) Convocsr, por mdio de su presidentes, a la Asamb] 

y decisiones -— cuznáo lo estime necesario, cumplierco los 

« de admision de nuevos so 

de la misra 

c) Señalar las condiciores y forma 

cios asi coro proporer a la Asamblea Gencrel las cuotas de ingre 

satisfacerse so y preiocicis cue dab-n 

a) Redactar o reformnar los Reglamentos de Regimen Interior, 

fijando las rormis de uso de 14si instalaciones y las tarifas eo 

rres ordiertes 

) Nombrar las personas que rayar de dirisir las distinta - 
E 3 y 

e del Club. 
a 

comisiohes oue se creon, el presonal administrativo que pueda con 

óades del Club. ======-=-=-- 
tratarse, asi como org-rnizar les activi 

f) Forrnular invertario y balarce anual, asi como redactar
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CLASE 8a AE | 

es a 

la Wemoria anual de la Socied»0 y en genersl, aplicar todas las me 

didas deportivas, ecororices y administrativas precisas para el fo 

mento y desurrollo el ceporte deltro del Clubi. —————=+= =====—=-- 

g) Asumir o oumplir los compromisos econoricos cuya cuantia no 

exceda del 20 por 100 del presupuesto del Cluh, no siendo necesaria 

la convocatoria de una Asarblea Extraordinaria + tal efecto, sino - 

que estara autorizada á prover sobre el particular, exclugivamento 

hasta dicho linite . =--=--=-=-- A A A A A A A A A A A A A 

Articulo 182 

l.- La Junta Directiva quedará validamente constituida en prinera con 

vocatoria cuando concurran a ella la mayoria de sus miembros.En segun 

da será suficiente la concurrercia, al menos, de tres de aquéllos, y, 

en todo caso, del Presidente o Videpresidente que ostente su represen 

tación A do qu dei too do a mod paio ea ido EM MATAS APA congostra da re mia Gl dado io 

2.- La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos dias 

de antelación como miriro, a la fecha de 13 delebracion +. ——————————- 

3.- La Junta Directiva ovedará tambien válidsmente constituida cuando 

estén presentes todos sus miembros, aurque no hubiese mediado convoca 

toria previa A e e e e O 

Articulo 102 
  

1.- El Tesorero de la Junta Directiva Será el depositario del Club, fir 

mará los recibos y autorizará los pasos y llevará los libros de Contabi 

lidad.En sus funciones podrá ser auxiliado por personal administrativo 

NN 

2.- Será obligacion del Tesorero y subsidiariamente de la Junta Direc 

tiva formalizar, durante 2l primer mes de cada fo, un balance de ST



   



. . - , y ns á 2 

situación y las cuentas de in(reros y gastos, oue se pondran en conoci 

| 

NS mierto de todos los asociados, a través del medio o forma que se consi 

Ngopo, más orortuina por la Junta Directiva ————————————=——=—=====—===-- == 

TRES Secretario de 1a Junta Directiva cuidará del archivo de la docu 

mentación, redactará cuantos documentos afecten la marcha admiristrati 

va de la Asociacion y llevará el libro de Registro de los Asociados y 

el Libpo de Actas | —————————————— A A A A A A A A A o - 

; A estos efectos, podrán utilizarse los sistemas registrales gene 

ralnente acertados . — oTooooooIno Sao NN o 

DEL_REGILEN ETECTORAL .- 
  

Articulo 20$.- la elección del Presidente y además cargos directivos 

e del Club, bien en cardidatura cerrada o abiera, sellevará a cabo medi 

ante sufrasio libre, iguál y secreto de todos los Socios con derecro 

E 

Las candidaturas pare Presidente del Club o miembros de su Junta 

Directiva deben ir promovió3is, al menos por un numero de socios con 

derecho a voto equivalente al 10 por 100 de ellos, si lo fueran en nu 

mero inferior a 10.000 que se incrementará en 2 por 100 sobre :1 exce 

so si aquella cifra fuera superdios +. —=-—==========-————--- 

la duración de los cargos será de cuatro años y todos serán reele 

O EM q AAA A AAA AA A AA A A A A A A A A A A A 

articulo 212%.- Además de lo que est+ble el Articulo anterior para la 

"elección de Presidente y er lo que se refiere a los representantes O 

, compromiss:rios, el Club aplicará lis normas dictadas a este efecto por 

la Federución de su prircipsl1 nodalidad deportiva . —===========-=--- 

CAPITULO LV 

DET. REGILEF DOCTIENTAL .- 
  

Articulo 22.- El resirnen docurmertal del CIUP constará de los siguientes 

libros:de Asociación, de Actas y de Contabilidad —=================--- 

Articulo 23%.- En el Tibro de Registro de Asociados deberán constar los 

. nombres y apellidos de los socios, su Documento Nacional de Identidad, 

profesion, y en Pu cuso, los cargos de representacion, kobiernos 7 " no





   CLASE 8a OE NN 
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Y administracion que ejerzan en la Asociación.Tambiern se especificarar 

las fechas de altas, bajas y las tomas de posesion y cese er los car 

gOp ATUAÍAOS - step el ceo ir 6 ec ci ll q in O A e e lo AA ep OS ERO AN ALTA 

Articulo 24%2.- En los Tibros de Actus ge consignaran las reuniones que 

celebre la As=mblea General y la Jurta Directiva, con xpresión de la 

fechu, asistortes, asurtos tratrudos y acuerdos adoptados.Las Actas se 

ran firmidas, en todo cuso, por el Presidente y el Secretario: ----- 

Articulo 252%.- En los Tibros de Cortahilicad figuran tanto.el patrimo 

mio como los derechos y oblisaciores e jríresos y gastos de la Asocia 

cion, debiendo precisarse la procedercia de aquéllos y la inversión 

o destino de 2ebdme ——— A A A q A A A 

CAPITUTO V 

DE 1'S SECCIONES DEPORT ADA o 
  

Articulo 26.- Cuanáo la Junta Directiva acuerde la práctica de una 

nueva modalidad deportiva, creará la Sección correspondiente, que 

deberá ser afiliada a la Federación que proceda ——=======-==-=----- 

Articulo 27%.- Cada Sección Deportiva se ocujyara de todo lo relativo 

a ls práctica de la modulidud correspondiente, bajo la ooprdinacion 

y superior direcpion: de Ja Junta. Dira ct lv O pm fa la q de fc de a o di 

CAPITUTO VI 

DE TIA ELISTON DE TITUITOS DE DEUDA O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONJTAL 

Articulo 202 

1.- El Club Jose luis Garriga Futbol-Sala podrá emitir titulos de deu 

da o de parte alicuota pstrironial, si 2si se decide en Asamble Gene 

ral Extraordinaria, convocada al efeato e. ————————————————————————-
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Articulo 2%.- ; m0 

1.2 Los titulos se irscritirán en ur libro que llevará al efecto el 
. 

Siub en el cual se anotarán las suvesivoas transferencias . -====-- 

0. - En toúos los titulos constará el valor nomina, la fecha de emi 

sion y, en su caro el interés y plazo de amortización ..«—-----=---- 

Articulo 30%.-los titulos de deuda sólo podrán ser suscritos por los 

ue E FO . Pr | . 

asociados, y su podesión no conferira derecho alguno especial a los 

e a pie . . . 

mÍisnos, sin cue su posesión implique para aquellos derecho especial 

alg no, salvo la perce;ci : de 1os intereses establecidos confornre a 

la legislación Vigente === oo oo one a NnnNNEAO 

Articulo 31.- Ios titulos de parte alicuota patrimonial serán asimis 

mos suscritos por los asociados.En nungun caso estos titulos darán 

derecho a la precepcion de dividendos o beneficios ----————"-"====-=-- 

Articulo_322 Tos titulos de deuda y parte alicuota patrimonial, se 

ran transferibles unicamente entre quienes tengan la condicion de so 

cios, según las condiciones que, en csda caso, establezoa la Asamblea 

General "————— A A A A A A A A AA A A A q AA AA 

CAPITULO VII 

Articulo 332 _ 

1l.- ÁA' los efectos disciplinarios en relación con los asociados será 

0 de aplicación directa en tanto en cuanto la Junta Directiva no haya 

sometido a la Asamble General y aprobado por esta, un reslamento es 

pecifico- lodispuesto en el Real Decreto 2690/1980 del 17 de Octubre 

-So0bPe. Rarimel DIBRAPpLinAr TO DEPOTCINO ai A no er rito 

2.- En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier sancion, la 

instruccion de expediente con audiencia del interesado --—---=ep=—- 
; ó 

LERIA 

5d A 
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   CLASE 8a ETE 

CAPITUIO VITT 
     

  
  

REFORVA DE L.OS ESTATUTOS Y DISCIUCTON DE TA SOCTEDAD.- 

Articulo 34%.-Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados, 

reformados oderossdos, por acuerdo de la Asamblea General Extraor : 

dinaria, convocada a1 efecto, adopatado ror majoria de dos tercios. 

la reforma de estos Estatutos seguirá con respecto al Regis 

tro de Asociaciones Deportivas, los med tramites administrati 

VOS Que para su aprobacion, y en todo caso, los establecidos en el 

Real Decreto sobre Clubes y Federaciones —=-======== =>... 

Articulo 35% El Club Jose Luis Garriga Futbol-Sala -se extinguirá o 

disolverá por acuerdo de la Junta Directiva, ratificado por la - 

Asamble General Extraordiñaria que se celebrará a tal fin, por un 

minimo de las dos terceras partes de los socios asitentes . -—-==-- 

Articulo 36%.Disuelto el Club Jose Luis Garrisa Futbol-Sala el re 

manen te de su patrimonio social,si lo hhiese,revertirá a la colecti 

vidad, a cuyo fin se comunicará tal disolución al Consejo Superior 

de Deportes, Federación y “ntidad Territorial correspondiente, que 

acordará el destino de dictros bienes, que será dedicados al fomento 

y desarrollo de actividades fisico-deportivas ——======onoo—om—-—on... 

Cuanto no se halle previsto en estos Estatutos se regirá por la 

Loráslación VTiguikea eh "la BRFAria: :: Dasiuincticaj eric ca cc rd sd cl E a ct 

E NE y a | 

  

no 

   

      

 




